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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  8901 16/01/2007 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Mercado Único y Libre de Cambios. 
 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de comunicarles que mediante Resolución N° 1076/2006 
del 21.12.2006, publicada en el Boletín Oficial el 5.01.2007, el Ministerio de Economía y 
Producción ha resuelto lo siguiente: 

“Artículo 1º — Establécese que lo dispuesto en la Resolución Nº 637 del 16 de noviembre 
de 2005 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION no será de aplicación a los 
fondos ingresados al mercado local de cambios correspondientes a transferencias 
efectuadas por Organismos Multilaterales o Bilaterales de Crédito, o por medio de sus 
agencias vinculadas, para suscribir la emisión primaria de títulos, bonos o certificados de 
participación emitidos por el fiduciario de un fideicomiso cuando se den las siguientes 
condiciones: 

a) los fondos ingresados corresponden a una exposición que se mantendrá durante toda 
su vigencia con un Organismo Multilateral o Bilateral de Crédito, o sus agencias 
vinculadas; 

b) los fondos serán destinados a financiaciones que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Artículo 4º de la Resolución Nº 365 del 28 de junio de 2005 del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.” 

Saludamos a Uds. atentamente. 
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